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Con oficio del ANT, se ha 
remitido a esta Secretaria de Estado, la Presentación que le 
efectuara a S.E. EL 'Presidente de la República, en la cual 
hace referencia al ingreso de la empresa de buses Pullman 
Bus a los recorridos que realizan las empresas de la zona, 
Expresos incabus, Tacc-Via Choapa y Buses Intercomunal, con 
tarifas muy inferiores que estarían produciendo la quiebra 
de estas .últimas, ya que no reflejarían los costos reales en 
que los operadores incurren. 	Asimismo, solicita que se 
establezca una tarifa real para el servicio. 

Al respecto, cabe sellalar 
que de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, son los 
mismos operadores quienes, de acuerdo a sus costos, fijan 
libremente las tarifas ecobrar por los servicios que 
ofrecen,  nc,  teniendo este Ministerio facultades para 
intervenir en la fijación tarifaria de 1..A empresa Pullman 
Bus. 

No obstante lo anterior, 
considerando que la situación planteada estaría 

propiciando un monopolio del servicio, esta Secretaría de 
Estado estima conveniente que efectúe sus planteamientos a 
la Fiscalía Regional Económica, creada por el Decreto Ley 



N2 211 de 197S, del Ministerio de Economía, 17cmen.. 
Reconstrucción, 	para 	la 	prevención, 	investigación, 
corrección y represión de los atentados a la libre 
competencia. En su caso debe dirigirse al seFior Fiscal 
Económico de la IV Región, Don Ernesto Pelnafiel Illanes, 
Pedro Pablo Muf'ioz N2 370 Depto. A. La Serena. 

Saluda atentamente a Lis. 
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